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SECRETARIO DEl H. AYUNTAMIENTO

PRESENTE. -

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112,115,116,118,129,149y 150del
Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, los suscritos
Regidores de lo Comisión edilicio de Educación y Culturo, se permiten presentar o su
consideración Dictamen y Punto de Acuerdo, relativo o lo Elección del Cronista Municipal
del Municipio de Juórez. con lo finalidad de que se integre 01 orden del día o lo Sesión
Ordinario del H.Ayuntamiento o celebrarse el próximo 9 de noviembre del año en curso,
bajo lossiguientes:

RESULTANDOS

PRIMERO: Que, con fecho del 15de junio del 2017,en SesiónOrdinario de Cabildo
nO.26se instituyo lo entrego del Premio o lo Trayectoria Artístico, con el propósito de
reconocer lo destocado y constante creación artístico o quien hoyo contribuido
significativamente 01 acervo y desarrollo cultural de Juárez.

SEGUNDO: Que, en el acuerdo de Cabildo se precisión que el premio en comento
seotorgará o juarenseso residentesdel Municipio de Juárezcon uno trayectoria en alguno
de los siguientesdisciplinas:danzo, literatura, músico, teatro, artes plásticos y visuales,de
conformidad con lo convocatorio que emito el InstitutoMunicipal de lo Culturo de Juárez
y lo Comisión de Educación y Culturo del H.Cuerpo de Regidores.

TERCERO: Que el acuerdo 01 que se refiere el resultando Primero,determinó que lo
ceremonia de entrego se realizara en el mes de diciembre de codo año, 01 terminar los
festejos conmemorativos de lo Fundación de lo Ciudad y en el morco de lo celebración
Festivalde lo Ciudad.

Todo vez que se ha señalado lo causo que dio origen 01 presente dictamen 01 igual,
que lo información que fue analizado por lo Comisiónde Educación y Cultura, se tomaron
en cuento lossiguientes:
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CONSIDERANDOS

PRIMERO: Qué esta comisión de Educación y Cultura, estó facultada para conocer y
resolversobre lassolicitudes,con fundamento en el artículo 129del Reglamento Interiordel
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juórez,Estadode Chihuahua, toda vez que el
presente asunto versa sobre la materia es que se considera que esta comisión es
competente para dictaminar sobre la misma.

Con base en losresultandosy considerandos expuestos,seesta en aptitud para dictaminar
por la comisión de Educación y Cultura, por lo que es procedente a emitir el siguiente

DICTAMEN

PRIMERO: De conformidad con los resultandos y considerandos expuestos a quienes
integran la Comisión de Educación y Cultura se a dictaminado entregar el Premio a la
Trayectoria Artística 2022,el día 12de diciembre del 2022a las 11:00horas,estableciendo
como recinto oficial el salón Francisco1,Madero.

ACUERDO

PRIMERO: Se aprueba por este H. Ayuntamiento, la entrega al Premio a la Trayectoria
Artística el 2022,en sesiónsolemne el día lunes 12 de diciembre del 2022a las 11 horas
estableciendo como recinto oficial el salón Francisco 1. Madero.

SEGUNDO: Notifíquese para losefectos legales conducentes.

ATENTAMENTE
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Coordinador de la Comisión de Educación y Cultura

Lic.Austria lizabeth Galindo Rodríguez
Vocal de la Comisión


